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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION PARA LaU,01' 11,1 añ0 ‘-
CAPITAL. . . .1 I “• seis meses 26

' Por tres nu.. 14
Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de 

la provincia. Se, publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.
PARA FUERA DE L.\(

CAPITAL. . . .)

Por un año... 68
Por seis meses 32
Por tres id... 18

PARTE'OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que

obras terminan á cumplir con un deber 
sainado, cuales, fomentar por lodos los 
m dios posibles la grandeza de la patria.

Burgos 5 de. Agosto de 1862,—Fran
cisco de Olazu.

Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante N() habién(1<) lpni(|n pfeclo faHa
salud. , .. . . r , 1

------------ -<•------------- , de heladores la venia de las puertas,

GOB1EHNO DELA PROVINCIA
DE «

BURGOS.

' ventanas, balcones y celosías proceden
tes de! edificio titulado hCarcel vieja,» 
he resucito se proceda á verificarla en 
el mismo local di- la cárcel vieja, donde

Anuncios Oticiales.

SECCION DE FOMENTO.

Él Excmo. Sr. Vice-presidenle de la 
Junta para la exposición Hispano Ame
ricana, me remite varios ejemplares del 
programa relativo á la formación y pre
sentación de proyectos de las construc
ciones que se consideran necesarias pa
ra dicha exposición con los plañós que 

1 están depositadas, para lo cual, queda 
¡ autorizado el sobrestante de las obras 

D. Anastasio Delgado.
! También se venderá en dicho local el 
i hierro del mistiió edificio.
! Las personas á quienes convenga la 

adquisición de alguno o algunos de los 
efectos referidos podrán acudir á dicho 
local desde las 8 hasta las 12 de la ma
ñana, y desde las 2 á las 6 de la larde 
de los chas sucesivos al en que se pu
blique este anuncio y Ira tai de tilla con 
el leferido sobie-tanle. /

esphcan la extensión y demás enemistan- > 
oías del terreno destina' o al objeto. Ce
losa aquella corporación del bien del . 
país, aspira á tener ocasión de premiar | 
los proyectos que á nu solidez y oporiu- ' 
na distribución reunan la condición de 
belleza que tiene derecho á esperar de 
los adelantos de las arles y de la indus
tria. Con tan patriótico íin, hace un lla
mamiento honroso á las persünas que 
por sus conocimientos puedan lomar 
parle en esta competencia; y seeumlán- 
do yo la noble idea de la Junta, invito á 
los ai listas y á los sugetos que digna y 
provechosamente puedan entrar en el

'Certamen á que coadyuven á la realiza- 1 
cion del pensamiento, presentando sus 
proyectos á la Junta. Para ello, tienen 
ya de manifiesto en la Sección de Fo
mento el programa y plano remitidos, 1 
en cufos documentos hallarán la base de j 
sus operaciones. Contribuir á que la ex- ¡ 
posición Hispa no-Americana, se ejecute í 
con el brillo que merece y es propio de 
la Nación Española; es trabajar por su 
prosperidad y esplendor: nada pues de- 

*e retraer á los inteligentes, cuando sus I

Burgos 5 de Agosto de 1862.—Fran
cisco de Olazu.

Consejo provincial de Burgos.
Conforme á lo dispuesto en el artículo 

5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boielin olic.al nu
mero 41, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esla pro
vincia en lodo el mes de Jumo último.

Ración de pan de libra y media, 85 
cénlimos.

Fanega de cebada, 25 rs. 5 cents 
Arroba de paja coala, 2 rs 55 cent. 
Arroba de aceite, 70 rs. 20 cénts. 
Arroba de leña, un real 58 cent. 
Arroba de carbón, 4 rs. 57 cént.
Arroba de paja larga, 5 rs. 49 cénts.
Burgos 2 de Agosto de 1862.=El 

Presidente, Francisco de Olazu.= 
P. A. D. C., Mariano de la Garza. Se-

*
arelar io.

Gobierno militar de la provincia de 
• Burgos.

cion anatómica por todo el tiempo que 
crea conveniente.-

El soldado dél regimiento infanléria 
de Navarra cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desellado desde, esta 
plaza; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que las jusl¡cías de ios pueblos y em
pleados del ramo de vigilancia cooperen 
á su captura.

Filiación dél.soldado Ignacio Alonso 
Fernandez.

Acto continuo, los jueces dirigiián al 
opositor, por espacio de quince minutas 
cada uno, preguntas relativas á la ana
tomía teórica y práctica.

El Tribunal constará de tres jueces 
nombrados por el Reclo^.

Cónclnidos tos ejercicios y hecha la 
. calificación de los opositores, el Tribunal 

formará las propuestas en lerna, que re
mitirá el Rector por conduelo del Deca
no para la resolución conveniente.

Padres: Angel y Juana, natural de 
Herrera de Pisuerga, provincia de Fa
lencia, avecindado en su pueblo, edad 
21 años y 5 meses, estatura......... pelo
y cejas.. . . .. ojos pardos, nariz regu-

Los aspirantes á dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría general de esta Universidad 
en el término líe treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la
Gaceta.lar, color trigueño, barba nada.

Burgos 5 de Agosto de 1862.=EI 
Brigadier Gobernador, Angúlo.

Valladolid 26 de Julio de. 1862.— El' 
Yice-Rector, Blás Pardo.

Universidad Literaria de Valladolid.
i

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de esla Universidad una plaza 
de cuarto Ayudante de clases prácticas 
dolada <on el sueldo anual de 5.600 
reales, la cual ha de proveerse por opo
sición entre los Doctores ó Licenciados 
en la expresada facultad, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 2 de Juno 
de este año.

Los ejercicios se celebrarán en esta 
Universidad y consistirán en la prepara
ción de una lección que (legran entre 
tres sacadas á la suerte, do veinte que 
se hayan dispuesto con este objeto.

El opositor hará la preparación en el 
espacio de veinticuatro horas, durante 
el cual permanecerá incomunicado, y se 
faci ilaráñ los medios necesarios para la 
ejecución de la preparación anatómica, 
coi cediéndole uno ó dos Ayudantes que 
care.can de conocimientos anolómicos. 
La preparación se conservará en un lo
cal, del (pie el Presidente del Tribuna! 
tendrá la llave hasta que transcurran 
las veinlicualro horas concedidas.

En seguida el opositor hará en públi
co y ante el Tribunal de censura la es- 
plicacion y demostración de la prepara-

Aguntamiento constitucional de 
Castrogeriz.

Para la rectificación de la estadística 
y amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del año que viene de 
1863, se hace preciso que lodos los con
tribuyentes de este distrito municipal, 
presenten sus relaciones de altas y ba
jas en la Secretaria del Ayuntamiento 
én el término de en mes que al efecto 
se señala, adviniéndoles, que pasado 
este plazo serán desestimadas las recla
maciones y sufrirán los contribuyentes 
los perjuicios que haya lugar. Caslro- 
geriz i.° de Agosto de 1862.=P. A., 
el 2.° Teniente Alcalde, jCeferino Gil. 
—El Secretario, Domingo Varona.

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
nilla San García.

Los prop otarios y colonos de la ri
queza territorial y de ganadería de este 
distrito municipal que hayan sufrido va
riación en el corriente año, presentarán 
relaciones que lo justifique en la Secre
taria de este Ayuntamiento en todo el 
mes de Agosto próximo, para proceder 
á la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución en el año do 
1865. Quinlanilla San García 50 de Ju
lio de 1862.—El Alcalde, García Caño.
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/'Continuación del Catálogo de Montes.)

Términos 

municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

Especie 

dominante.

fallida afo

rada de 

hectáreas.

Barbadillo del 
Morcado. Casca- 
ares de la Sier 
a, los dos Jara- 

milhis, Pini lia 
le los Moros, 
Hoy líelos, Salas 
de los Infantes 

y Ahedo.

Barbadillo del 
Pez.

Comunero. — Pertenece á los pueblos 
de Barbadillo del Mercado, Cas
cajares de la Sierra, los dos Jara- 
millos, Pmili'a de los Moros. Ilo 
vuelos, Salas de los Infantes y 
Ahedo.—Confina:

N. con montes de Piedrahita, Ho
yuelos y Arroyo.

E. con la dehesa de Salas de los In
fantes.

S. con la dehesa de Ahedo y la Re- 
vdla y con tierras labrantías de 
Barbadillo.

O. con moide llamado Gayuvar y 
términos jurisdisccionales de Cas 
cajares y los dos Jaramiilos.

La Mala.— Pertenece al pueblo de 
Barbadillo del Pez.
Confina:

N. con monte comunero y con Jara-

Quercus sessili- 
flora. Sniilh 
Roble común. 594

1

Cabezón.
¿. ■

*

Cabrera (La).

Campo- Lara y 
Laca.

Campo-Lara y 
Lara.

Canicosa.

Can icosa.

Carazo.

millo de la Fuente.
E. con rio de Pedroso.
S. con tierras labrantias de Vizcaínos
0. con monte de Vizcaínos y el co

munero con Jaramillo.
El Robledal.—Pertenece al pueblo 

de Cabezón.
Confina:

N. con montes de roble de Acinas y¡ 
Castriilo la Reina.

E. con monte.- de roble de Moncal
villo y Rayanera.

S. con monte de roble déla Gallega
O. con monte de Pinilla de ios Bar

ruecos.
La Isa ó la Dehesa.-«-Pertenece al 

pueblo de la Cabrera.
Confina.'

N. con monte comunero de Villoruevo 
y Villamel.

E. con monto de Lara y tierras la
brantías de Tailabueyes.

S. con término del pueblo.
(). con monte de Villoruevo.
La Dehesa—-Pertenece al pueblo de 

Campo-Lara y Lara.
Confina:

N. con tierras labrantías de Campo- 
Lara y Lara.

E con tierras labrantías de Campo- 
Lara y Lara.

S. con tierras labrantias de Campo- 
Lara y Lara.

O. con baldíos comuneros de la ju
risdicción anl gua.

Monte las Gallinas.—Pertenece á los 
pueblos del Lara, Campo-Lara y 
sus anejos.
Confina:

N. con tierras labrantias de Villoruevo
E. con tierras labrantías de Rápelo.
S. con tiei ras labrantías de Lara y 

Campo.
O. con término de la Ceña.
1.1 Pinar.—Pertenece al pueblo de

1 Can.cosa:
i Confina:
¡N. con no Zumel.
¡E. con monte de pino de la provincia 
i de Soria.
iS. con monte de pino de la provincia 
; de Soria.
0. con montes pinares de los pueblos 

de Qu.nlanar y Velvie.-lre.
El Pinar.—Pertenece al pueblo de 

Regumiel.
Confina:

Ni c n sierra de Novia.
E. con monte pinar de Durnelo.
S. con monte | inar del baldío de So 

ria y monte de Canicosa.
0. con monte de Quintana y el comu

nero llamado Revenga.
Dehesa boya! y los Valles.—Pertene

cí1 al pueblo de Carazo.
Confina:

Quercus sessili 
flora.-Smith. 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora.-Smlh 
Roble común.

Quercus sessili 
llora. Smith 
Roble común.

Quercus sessili- 
flora. Sniilh.
Roble común

Quercus sessili 
flora.-Sniilh, 
Roble común.

Pinus sylveslris

Pino albar.

!

P¡ ñus svl vestris 
L.

Pino ai bar.

90 ¡

1400 

j
1

120

106

i

400

i1

5105

5105

Nombres, pertenencia y confinesTérminos

de los montes. dominante.municipales.

616
291

130
Caslrovido.292

150
Caslrovido.295

Id.

294 Caslrovido.

i. fj ir
7OH, Mil

80
Caslrovido.295

>u

ioidon

10n
296j

I 7 fiffiíi-IV

200

E i on el monte comunero de roble
Ledania y tierras labrantías de

Quercus sossili- 
llora.-Smith. 
Roble común.

i o r 
Especie

Castriilo la 
Reina.

Quercus sessili- 
titira Smith. 
Roble común.

Cabida ilá 

rada de 

heclárea*.

257

Quercus sessili 
flora. Sniilh. 
Robie común.

Qijercus sessili- 
flora.- Smith. 
Roble común.

,t¡ ÍJiiO

JpG ir-ib

Quercus sessili- 
Hura. Sniilh. : 
Roble común. ■

S. con monte y tierras de Moncalvillo 
y Cabezón.

O. con tierras labrantías de Castriilo, 
Sabas y .Acinas y monte ríe roble 
de e»lo último.

Quercus sessili- 
flora -Sniilh. 
Roble común.

Cascajares de la 
Sierra.

IN. con s erra de Loncarazo, términos 
jurisdiccionales de Barbadillo del 
Mercado, Ahedo, La Revilla y 
Vi lanueva Carazo

E. con tierras labrantías de Carazo y 
monte de roble de líele.

S. con la sierra llamada la Raja tér 
imno de Mamolar.

0. con la .-ierra llamada la Copela y 
Merendilla, término de Sto. Do
mingo de Sih-s.

La Dehesa —Pertenece al pueblo de 
Cascajares de la Sierra.
Conlina:

N. con tierras labrantías de los pue
blos de Jaram lio Quemado, Orti
gúela y Cascajares.

E. con la dehesa de roble de Barba 
(hilo del Marcado.

S. con el pueblo.
O. con término de Ortigúela.
Val de la Dehesa.—Pertenece al pue 

b o de Arroyo.
Conlina:

N. contérmino llamado Pradil'os, cor
respondiente al monte comunero 
llamado Ledania.

|E. con tierras labrantías de Arroyo.
S. con tierras labrantías de Arroyo.

• O con términos jurisdiccionales de
1 Piedrah ta, Barbadillo del Merca 

do, Pini la de los Moros y con el 
sitio llamado lá Loma, correspon 
diente al comunero.

La Dehesa.—Pertenece al pueblo de
< astrovido.
Confina: !

N. con rio Arlanzon y sierras de Ar
royo en el sitio llamado La Lastra 
correspondiente al comunero deno
minado Ledania. ,

E. con tierras labrantias de Caslrovi-l 
do y Salas, situadas en Valdesadaj 
y Ledania.

S. con tieiras de dichos pueblos, si
tuadas en el pago de Castro de Le 
(lanía.

O con tierras de dichos pueblos, si
tuadas en el pago de Castro do 
Ledania y con el sitio denominado 
Campo de la Pena, también de Le
dania.

La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 
Terrazas.
Confina:

IN. con tierras labrantías do Terrazas
* situadas en el corral de y eguas cor-' 
i respondiente á la Ledania.
E. con el monte de roble llamado Majada
S. con el término llamado Carrascal 

conrrespondienle á Ledania.
O. con el término denominado el (ter

rajo ó cuesta de canso burros de
I Ledania.
\La .Majada.—Pertenece al pueblo de 

Terrazas.
Confina:

N. con tierras de Terrazas del sitio 
llamado S. Panlaleon de Ledania.

E. con lérm no llamado Cerro llano
I de Ledania.
S. con rio Arlanza.
O. con el pueblo y la Dehesa.
La Dehesa.-- Pertenece al pueblo de 

Caslrifio la Reina.
■ Contina:
|N. con el monte comunero de roble,

Quercus sessili- 
flora.-Smith. 
Roble común.

tal- -mi



Térrhinos 

municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

Especié 

dominante:.

Cabida afo- : Términos
rada en §

hectáreas 3 municipales.

Nombres, pertenencia y confines 

de los montes.

Especie 

dominante.

¡Cabida aíe
I rada de

hectáreas.

297 Gallega (La).

Pinos svheslris

Pino Al bar.
298 Gallega (La).

299 del

nn tu:;i

del

501 Hoyuelos.

Huerta de Rev. • •502

505

Quercus sessili 
flora. Smilh. 
Rubte común.

Quercus sessili - 
flora. Smilh. 
Roble cutnun

Quercus sessi' i 
liara. Smilh 
Roble común

Hont ria 
Pinar.

P ñus pinaster. 
Sol.

Pmo negral.

' 01
500

Pinus pinaster.
Sol 

Pino negral.
Honíoria 

Pinar.

Pinus svlvestris
L.

Pino Albar.

Jaramillo de la Fuente.
Conlina:

N. con monte comunero en [tistes de 
S. Ml l in <le Lara.

E. con tierras labrantías del pueblo y 
monte I.amado las Hozas.
S. con tierras labrantías.

O. con monte de Jaramilo Quemado 
v monta de particular llamado el 
Villar.

Peña-aguda.—Pertenece al pueblo do 
la Gallega.
Conlina:

X. con trenas labrantías del pueblo.
E. con motile pinar de Rabanera. I 

,S con monte pinar de Espejen.
O. con monle de particular.
Valdría tirones y la Dehesa.—Per 

lenece al pueblo de la Gallega. 
Confina:

N. con tiorbas labrantías de parlicu 
lares, de la Galiega y monte de 
Cabezón

E. con tierras y monle de robie de 
Habanera

S. con tierras labrantías del pueblo I 
O coa tierras y monle de Pinilla 

Barruecos.
Coslaloyo ’ó sierra Costal fie Iler 

retos.—Pertenece al puel) o de 
Ilonloria del Pillar y sus aldeas. 
Confina:

X. con sierra del pueblo.
E con monte de. pino de San Leo 

nardo.
S. con monte de pino de Sla. María.
O. con sierra del pueblo.
El Pinar.— Pertenece al pueb'o de 

Honíoria del Pinar y sus aldeas. 
Confina:

N. con monte pinar de Palacios de 
la Sierra.

E con monte pinar de S. Leonardo
S. con c imino d ■ Soria
O con monte pinar de Rabanera.
Dehesa b >yal.—Pertenece al pu blo 

de Ilo\ uelos—Confina:
N. con l erras labrantías del pueblo 

y con la dehesa de roble de Bar 
bidilio del Pez.

E. con término llamado Trasamo.
S. con pradilios y peña daña corres

pondiente al comunero llamado Re
dama.

O. con los sitios denominados Cam 
po llano y Siinaneos y monte de 
roble de particular llamado Valder 
rama.

El Pinar.—Perlenece al pueblo de 
Huerta de Rev.—Confina:

N. con monte de Pindla de Barruecos
K. con monte de Espejen y tierras 

labrantías.
S. con .(ierras labrantías.
O. con monte particular llamado el 

Comunero.
Jaramillo de la Itlalalar —Pertenece il pueblo de 

Fuente.

504

305 Jaramillo de la 
Fuente.

Jaramillo dé la 
Fuente.

Ariosa.—Pertenece al pueblo de Ja 
ramillo de la Fnenle. .
Confina:

N. con monte de S. Millan llamado 
Candeieda.

E. con monle lláma lo Malalab.
S. con monte llamado Metalar.
O. con mo te Cmdeleda
Carril ó lío.as —Pertenece al pue

blo de Jaramillo de la Fuente.
Confina:

N. con monte comunero con Barba
dillo del Pez

E. con monte comunero con Vizcaí
nos.

S. con monte de Piedrahila y tierras 
labrantías del piiefim.

O. con tierras labrantías y monle 
llamado Malalar.

Ouercns sessili 
flora. Smilh 
Rob e común.

Quercus sessili- 
Í1 ira.- Smilh. 
Ruble común.

110 >

2ti(JRoble común.
i 507

250

70

457

15»

776

500
510

500

280
511 Rara.

776
120

312 Mambrillas.

194
315 Mamolar.

340

Quercus sessili- 
llora.-Smilh. 
Ruble común.

llora.-Smilh 
Ruble común.

Fuente y Pmilla 
de los Moros.

Quercus sessili- 
tlora. Smilh. 
Roble común.

Jaramillo Que
mado y Vdlaes- 

pasa.

Quercus sessili-I 
llura.-Smilh. 
Roble común.

' 1

Quercus sessili- 
llora.-Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili-1 
llora.-Smilh.
Roble común. ¡

' 508 Jaramillo de la 
Fuente y Viz-! . J (¡amos.

500 Jaramillo de la 
Fuente y Bar- 
badillo d< i Pez.

509 Jaramillo Que
mado.

Bardal y Sierra.—Pertenece A losj 
pueblos de Jaramillo de la Fuente]

_____ ....____ y Barbadillo del Pez.
Confina:

N. con monle de haya y roble de! 
Riocabado.

E. con monle de haya y roble de¡ 
Barbadillo del Pez.

S. con montes de Barbadillo y Viz- Quercus sessili- 
cainos y el monle llamado Rozas, flora. Smilh.

O. con monte de S. Mdlan.
Jaramillo de la Costareis.—Perlenece A los pueblos 

de Jaramillo y Piedrahila.
Confina:

N. con tierras labrantías de este pue-j 
blo

E. con tierras labrantías de Piedra- 
hita. 1

S. con monte de Piedrahila.
O. con m míe de .laramiilo Quemado.
El Valle.—Pertenece A tos pueblos 

de Jaramillo de la Fuente y Viz 
caicos.
Conlina:

N. con mohlecomunero conBarbadilloj 
del Pez.

E. con monle de Vizcaíno».
S. con monte de Piedrahila y monle Quercussessili 

llamado el Carril ó Rozas.
O con monte Carril.
La Dehesa.—P- rlenece al pueblo de 

Jaramillo Quemado.
Confina:

N. con tierras y monle de Jaramillo 
de la Fuente.

E. con tierras de Jaramillo Quemado
S. con tierras de Jaramillo Quemado
O. con montes roble de Jaramillo < 

de la Fuente y el comunero lla
mado Valpeñoso.

Valpenoso. —Pertenece A los pueblos 
de Jaramillo Quemado y Villaes- 
pasa.—Confina:

N. con monle llamado el Villar.
E. con la dehesa del pueblo y monte 

de Jaramillo de la Fílenle.
S. con tierras de Jaramillo Que

mado.
O. con fieras y rio de San Martin y 

monle de Villaespasa.
La Dehesa — Perlenece á los pueblos 

de Paules y la Vega.
Confina:

N. con tierras del pueblo.
E. con tierras del pueblo y do la Vega
S. con tierras del pueblo y de la Vega
O. con monte de Torre-lara.
La Dehesa y Enebral.—Perlenece al 

pueblo de Mambrillas.
Confina:

N. con tierras labrantías del pueblo.
E. con monte comunero.
S. con monle particular de S. Pedro 

Arlanza.
O. con monte de Covarrubias.
La Dehesa y la Aava.—Perlenece al 

pueblo de Mamolar.
Cm dina:

N. con sierra de Carazo.
E. conmcnledePinilladelosBarruec s

i 514 Mazueco v Tor 
150 : rolara.

i
i
I

250

Monasterio de 
la Sierra.

1

Quercus sessili- 
flma. Smilh. 
Roble común.

Pinus svlvestris
L

Pino albar. ■

S. con monle pinar de Arauzo de 
Miel.

O. con tierras labrantías.
Val decor rales.—Pertenece A los pue

blos de Mazueco i.e Lara y Torre- 
lara.—Confina:

X. con término de Palazuelos.
E. con término de Palazuelos.
S. con dehesa.
O. con la gianja de Salguerilo.
La Trecha ó Dehesa Boyal.—VevXo- 

neceal pueblo de Monasterio de la
I Sierra.
I Confina:
'X.b con la sierra y Robledo, término! 

del comunero llamado Ledania.



Especie
1

dominante.municipales. de los montes.

220
316 Monterrubio.

194
517 Monterrubio.

años cumplidos

19 i
SlSiMoncalvillo.

500
319 Neyla.

5106
320 Orligüela.

400
521

3106
322

776
523

Pinus svlvestris

Pino albar. i 800
324

776

Cabida afo

rada de

hectáreas.

Establecimiento tipográfico de la 
Exma. Diputa, ion á cargo de Jimijne* ,

Palacios. Onto- 
ría, Velviestre y 

S. Leonardo.

Quercus sessili- 
flora.-Smilh. 

Roble común.

Quercus sessili 
flora.-Smilh.* 
Roble común.

Palacios de la 
Sierra.

Quercus sessili- 
flura. Smilh. 
Roble común.

Quercus sessili- 
llora.-Smilh.
Roble común.

Palacios de la 
Sierra.

Palacios de la 
Sierra.

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.

Leon 1 0 de Agosto de 1862»=Ei Se
cretario, Francisco López Fierro.

Art. 18.
Escuelas se

buena conducta 
y cura párroco

Fagus sylvática 
l:

Ha va.

Pinus svlvestris 
L.

Pino albar.

Pinus svlvestris
L.

Pino albar.

Escuela profesional ae Veterinaria de 
León.

La matricula para estas 
abrirá el 1.“ de Setiembre 
del mismo, abonando 100 

reates en do.- plazos.
Art. 19. Para ser admitido en cual

quiera de las Escuelas de Veterinaria, 
se requiere:

1.” Haber cumplido 17 años de edad 
acreditando o con la fé de bautismo.

2 u Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las mate
rias que comprende la 1 ,a enseñanza 
superior y el de elementos de álgebra y 
geom-lríasaber herrar á la española 
previo examen de oslas materias, según 
Real orden de 14 de Agosto de 1860.

5.° Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y ro
bustez .

Todos estos documentos deberán es- 
l ir legalizados en debida forma .

Art 20. La malricula será perso
nal, nadie podrá á título de pariente ó 
encargado presentarle para que se in
cluya en ella ningún cursante.

Dirección de la Escueta Normal super ior 
de la provincia de Burgos.

Según está prevenido en el art. 73 
de la ley de 9 de Setiembre de 18-57, 
principiarán las leVc ones en el semina
rio de Maestros el dia 15 del proximo 
mes de Setiembre, hasta cuyo día está 
abierta la matrícula. El dia 10 del mis
mo mes darán principio los exámenes 
extraordinarios de prueba de curso y los 
de ingreso. Para matricularse en la cla
se de alumnos aspirantes á maestros, se 
neces la:

1. ° Ser a"robado en un exámen de 
todas las materias que abraza la ense
ñanza elemental.

2. ° Presentar la fé de bautismo le
galiza la por la que acredite el interesa
do tener la edad de 17 
y no pasar de 25.

3. ° Un aleslado de 
firmad o por el Alcalde 
de su domicilio.

4. ° Certificación de un facultativo 
por la que co s e que el aspirante no pa-

I dece enfermedad alguna contagiosa.
: 5.° Autorización del padre, tutor ó
j encargado para seguir la'carrera.

6 “ La carta di* pago de haber sa- 
' tisfecho en la llab litación de esta señó

la 40 reales mitad de los derechos de 
malricula.

Los que aspiren ál lilulo de Maestro 
de Escuela superior presentarán, sino 
son procedentes ile este establecimiento:

1. ° Un certificado del Director de 
la Escuela normal donde hayan . hecho 
sus estudios que justifique haber sido 
aprobado en las materias enumeradas 
en el articulo 2.° del programa aproba
do por iteai decreto de 20 de Setiembre 
de 1859. Si fuesen rnaesli os'elenn nia
les en lugar de estos documentos exhi
birán su lilulo,

2. ° Certificación de buena conducta 
, firmada por el Alcalde y cura párroco

del pueblo de su domicilio.
3. ° La carta de pago de haber sá- 

tisfecho en la Habilitación de la Esctie-
. la 40 rs. mitad de los derechos de ma- 
I Iricula.
¡ Burgos 5 de Agosto de 1862.—EIDirec- 
I lor, Bernardiúo Vetasen. (1—3)

D Bernabé de Buslamanle y Suso, Juez 
de primera instancia de Belorado. 
llago saber: Que en el día veinte y 

dos de Agosto próximo y su ho a de las 
Once de la mañana, se venderán en la Sa
la de este Juzgado, las lincas siguientes:

Término de Villagnlijo.
La quinta parle de un establecimiento 

' de batan y molino harinero, con movi- 
! miento de agua, con lodos sus utensilios 
i rededores y pertenecidos, situad > todo 

en Peña Zurbona, que surca por cierzo y 
solano camino, por Regañón el Rioliron, 
tasada dicha parte,en treinta mil reales: 
3U.000.

En término de Pradoluengo.
Una casa en la calle de Santa María, 

que surca al ábrego su entrada, solano 
camino para los Vallados, por cierzo 
barranco y regañón de este caudal, ta
sada en diez y ocho mil reales. 18 000.

Otra casa contigua á la anterior con 
i la que surca al solano, ábrego la entra

da, regañón huerta de Maleo Calvo y 
cierzo el barranco, tasada en diez mil 
reales: 10.000.

La mitad de otra casa en el qenlroy 
calle mayor con dos entradas, surca por 

; regañón la entrada principal, ábregohe- 
huleros de D. Pedro Arana, regañón 

I calle de Sania María y cierzo otra de D' 
Hipólito Simón, con quien esta proindi- 

I visa, esla en diez mil reales: 10.000.
La sétima parte de oirá en la calle de 

Sanla.María, que surca por cierzo oirá 
de I). Vi'doriano de Simón, regañón n 
entrada, ábrego D? Hilaria Rubio y sola
no solar de Gregorio Mora!, en mil rea
les: 1000.

La octava parte d' oirá en la calle 
i de Sabia María que surca regañón su 
I entrada, ábrego D Barloloméé Inocencio 
i Simón, cierzo I) José Heinandez, veci

no de Cadin y solano solar de esta y 
otras contiguas, en mil reales: 1.000.

Una parte de treinta v seis de un 
establecimiento máquina de hilar lanas 
con sus utensilios ó igual posesión de 
labadero, tendedero y demás rededores 
en donde llaman Zuhiaga, surqueros no
torios, en seis mil doscientos rs.: 6.200.

La sétima pai te de. un establecimien
to tinte v casa, prensa, huerta y legi- 
bano nuevo con sus utensilios, en la calle 
de Santa María, que por solano surca con 
lá entrada, cierzo y regañón el rio y 
ábrego Fermín Villanueva, en siete mil 
reales: 7.000.

La sétima parle de un edificio y ca
sa con cinco ramblas, una de ellas ¡cu
bierta con una heredad y huerta conti
gua á las mismas como de tres fanegas 
de cabida, silo toda en los Vallados, de 
holorios surqueros, ácuva posesión per
tenece un | nenie qiu- dá paso á ella y 

■[ una porción de terreno encima de él, va
inada dicha parle en cuah o mil quinien
tos setenta y un reales: 4571.

Las cuales pertenecen á la testamen- 
i latía de Doña Eusebia de Simón, espo- 
I sa de D. Vicente Martínez, vecinos de 
> Pradoluengo. y se venden á petición de 

1 este \ sus hijos menores para pago de 
acreedores; aidvirliendo que en la subas
ta se procederá á rematar cada finca por 
sepa lado por el orden que lo reclamen 
los liciladoh-s y que solosé han de ven
der las que basten á obtener la cantidad 

j próximamente de veinte mil reales, y no 
I se admitirá posl'ma que no cúbrala ta

sación. Belorado treinta y uno de Julio 
de mil ochocientos seseóla y dos.— 
Bernabé de Buslamanle.—Por su man- 

I dado, * «genio Izquierdo.

Fagus sylvática! 
L.

Haya.

Términos Nombres pertenencia y confines

Pinus pinaster.
Sol.

Pino negral.
(S» continuará.)

|E. con los Andajos de Ledanía.
¡S. con las solanas de Ledanía.
O. con el término llamado Cubillo de 

Ledanía.
\La Dehesa. — Pertenece al pueblo de
; Monterrubio
; Confina:
N. con tierras labrantías.
E con nionle de Canales

!S. con monte de Huerta de Arriba.
¡O. con tierras labrantías.
La Hambría.—Pertenece al pueblo 

de Monterrubio.
Conlina:

N. con n alorral de roble de la villa 
de Canales.

E. con matorral de roble de la villa 
de Canales.

S. con tierras labrantías del pueblo.
O. con monte de común apro'eha- 

mienlo de Rezares y B irbadillo.
La Dehesa y Enebral.—Pertenece al 

pueblo de Moncalvillo 
Confina:

N. con monte y tierras de Castrillo.
E. con tierras labrantías de Palacios.
S. con tierras y monte de Habanera.
O. con tierras y monte de Cabezón. 
Miedo ó Pinar.—Pertenece al pue

blo de Neyla.
Confina:

N. con sierra de Canales y Villavelayo
E. con sierra de M msilla y Canales, i 
S. con monte pinar de Quinlanar
O. con término de Huerta de Arriba.
La Dehesa.—Pertenece al pueblo de 

Orligüela.
Confina:

N. con tierras labrantías de particula
res.

E. con tierras labrantías de particu
lares.

S. con monte de particular.
O. con monte y tierras labrantías.
La Campiña y Pañuelos.—Pertenece 

al pueblo de Palacios de la Sierra.• 
Contina:

N. con terreno vendido llamado la' 
Campiña.

E con monte de Velviestre y Quinla
nar.

íS. con rio Arlanza y posesión de 
particulares.

O. con rio Arlanza y el Comunero 
Hámulo Ledanía.

Deheso ó Bercolar y Peña del Pico.— 
Pertenece al pueblo de Palacios de 
la Sierra.
Confina:

N. con tierras labrantías do particu
lares.

E con el sitio llamado la Barranca.
S. con el pinar Pamadola Hombriguela
O. con tierras de Palacios y Mon 

calvillo.
La Hombriguela y A bejon.—Pertenece 

al pueblo de Palacios de la Sierra. 
Confina:

N. con monte de roble llamado Dehesa 
ó Bercolar y Peña del Pico

E. con monte de Velviestre y San 
Leonardo.

S. con monte pinar de Ontoria.
U. con monte de pino y roble de 

Habanera y Moncalvillo.
Guerreado y Abejón.—Pertenece á 

los pueblos de Palacios, Ontoria, 
Velviestre y S. Leonardo.
Conlina:

N. con montede Palacios y Velviestre.
E. con monte de Velviestre y San 

Leonardo.
S. con monte de Ontoria y S. Leo

nardo.
O. con monte de Ontoria y S. Leo 

nardo.


